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CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 09 de noviembre de 2018

.ecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Concejo la solicitud

. vlz/Planf 126/2018 de Modificación Presupuestaria intrainstitucional
IMIENTO RED DE SALUD MUNICIPAL", es.t.Qal considerarque existe la

izar una modificación Presupuestaria Intrainstitucional, hecho que es
informes adjuntos y de la misma manera para atender a las principales

la RED DE SALUD MUNICIPAL.
del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, de la Provincia Modesto

Potosí, dicta la presente Resolución:

:H.•._u.....,~vucon las autoridades, en sus más imperiosas necesidades
onservaoores, más bien sea estos parte activa del cambioy

la Modificación Presupuestaria intrainstitucional
SALUD MUNICIPAL" ,hecho respaldado porInforme Técnico

7IIJ'I",n,t- 69-2018, informétécnico NR 38/2018 del administradordé
G.M.V. 225/2018 del Abg, Benito Torrez Andaluz que mencionaque

vigente y cumple con los requisitos que la norma establece
contar con la Resolución Municipal correspondientey

. Quéla Constitución Política
además de los que establece la
a la educación, a la saludy al trabajo".
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!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡" ! ?T7T~olítica del Estado, en su artículo 38, parágrafo I, Losbienes y servicios públicos
de salud son propiedad del Estado, y no podrán serprivatizadosni concesionadosy parágrafo- Ir, Los
servicios de salud serán prestados de forma ininterrumpida,

Que la Constitución Política del Estado, en su Articulo 299, parágrafo Ií, las siguientes competencias
ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales

numeral 2, "Gestión del sistema de saludy educación."

Q 031Marco de Autonomías y descentralización administrativa, Articulo 81,parágrafo III,
VVJL"U'V", municipales autónomos, distribuyen las competencias de lasiguiente manera,
ementar el Sistema Único de Salud en su jurisdicción, en el marco de sus competencias

sanitaria y el mantenimiento adecuado del primer y segundo nivel
ncionarruento del Sistema Único de Salud. -

de diciembre de 2013 de prestaciones de servicios de Salud Integral en su
. .ca "En caso de existir saldos anuales acumulados de recursos en las

serán reasignados a las mismas para la siguiente gestión o podrán ser
1"Pr'fir"K" humanos, fortalecimiento de infraestructuray equipamiento

programas especiales de salud".

c+r-c+i-o c de la Ley N° 475 Artículo 24. (Remanentes locales
es), parágrafo Ir. "Los remanentes locales podrán ser

cada Gobierno Autónomo Municipal".

Que la Ley de Admini
procedimientos, requisitos y
general de cada gestión, Art.

- Ley de Presupuesto de cada
procedimientos legales que en
deberá efectuarse según se establece en el~"t,'UJLU,",-

aprobado mediante Decreté)
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS

UTÓNOMO$ MUNICIPALE$, NORMATIVA NACIONAL AFLICABLE y NOlL'\fATIVA
AL.

Se aprueba Modificación Presupuestaria intrainstitucional

&~ºº~ ~AkW Ml:1N!CIPAk",PQr lJH llUPQ11§ º~ª?,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn&,H4A 1
OCHO MIL QUINIENTOS CATORCE CON411100BOLIVIANOS),ya

rdenamiento jurídico vigentey cumple con los requisitos que la norma
10 que dicha modificación presupuestaria debe contar con la

elite.
e la descripción del siguiente cuadro, bajo el principio de

AnexoN"1

(EÍ;!ridtJv¡AliIOSj

Descripción objeto de
gasto

Parcial

A: Partidas Presupuestarlas

Ent DA UE Prog proy Act

15$7 01. 01 20 0000 35

0000 35

0000 35

0000 35

1537 01 01 20 0000 35
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IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-iiiiiiii¡¡¡;*~u~~~~~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAARTÍCULO SEGUNDO.- La presenteRéséluéiéñ, aprueba sóló láséliéitud dé iiiódifieaeión
presupuestaria intrainstitucional, siendo responsable el órgano Ejecutivo por la ejecución del
presupuesto en el objeto de gasto descrito en los informes, debiendo cumplir estrictamente los
procedimientos establecidos para las contrataciones a realizarse.

TERCERO.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del dar estricto y fiel
nmento a la presente Resolución, bajo sanción de recaer en incUmplimientode deberes ante el

º~lªmi~mª,

TO.~ Con la emisión de la presente Resolución se concluye el tratamiento
lo impetrado, agotando la vía administrativa de la solicitud.

Regístrese, hágase sabery cúmplase.

del Concejo Municipal de Villazón, a los nueve días del mes de


